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Anexo VIII. Relación clasificada de gastos y otros ingresos para la implantación y desarrollo de Proyectos Escolares Saludables en los centros docentes privados concertados de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha para el curso escolar 2025/2026



	1. Relación clasificada de gastos (ver apartado decimotercero de la convocatoria)
Relación clasificada y ordenada del total de los gastos realizados por el beneficiario, con identificación del acreedor y su número de identificación fiscal, fecha de la factura,
Concepto del gasto, fecha de pago y el importe en euros sin impuestos.
Este Anexo deberá presentarse digitalizado como archivo adjunto del formulario de justificación.
No es necesaria la presentación de las facturas y/o documentos justificativos de gastos. No obstante, deberán conservarse durante cuatro años para su posterior control y
comprobación, en su caso.
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	2. Relación detallada de otros ingresos que hayan recibido para el mismo fin. 
Dicha relación deberá presentarse digitalizada como archivo adjunto del formulario de justificación.
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	ENTIDAD QUE HAYA REALIZADO EL INGRESO
	CUANTÍA
	FECHA DEL INGRESO
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	En caso de resultar insuficiente esta cuadrícula, adjuntar las hojas necesarias con la misma estructura






	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Juventud y Deportes

	Finalidad
	Gestión del procedimiento de concesión de ayudas y subvenciones a centros docentes para desarrollar proyectos deportivos, así como la gestión docente de la actividad física del alumnado y el fomento de los hábitos saludables.

	Legitimación
	6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de Datos; 
6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. 
Datos de categoría especial: 9.2.g) el tratamiento es necesario por razones de un interés público esencial del Reglamento General de Protección de Datos. 
Ley 5/2015, de 26 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha. 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre de 2002.

	Destinatarios
	Existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0250




En   texto  a   texto   de   texto   de  20  texto .




Firma del representante y sello de la entidad

Organismo destinatario:
Consejería de Educación, Cultura y Deportes
Dirección General de Juventud y Deportes
Código DIR3: A08014350
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